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DAA N° 1341/2009 SOBRE	 SEGUIMIENTO	 DE	 LAS
OBSERVACIONES CONTENIDAS EN EL
INFORME FINAL N° 227, DE 2008, DE
AUDITORIA AL PROGRAMA 	 FONDO	 DE
INNOVACION PARA LA COMPETITIVIDAD,
EN LA SUBSECRETARÍA DE ECONOMÍA.   
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En cumplimiento del plan anual de fiscalización
de esta Contraloría General, para el año 2009, se efectuó en la Subsecretaría de
Economía, un seguimiento respecto de la efectividad de las medidas adoptadas, en
relación con las observaciones formuladas en el Informe Final N° 227, de 2008, sobre
Auditoría Final, al Programa Fondo de Innovación para la Competitividad.

Para el desarrollo del trabajo, se tuvo presente
el citado Informe de Fiscalización, en el cual 	 se impartieron las siguientes
instrucciones:

Formalizar oportunamente los convenios de
desempeño, con el fin de no afectar el cumplimiento de las actividades programadas
y la ejecución de los recursos financieros.

Exigir que los coejecutores del Programa
informen el detalle de los gastos efectuados, con la periodicidad indicada en los
respectivos convenios, como asimismo, que los informes contengan toda la
información financiera sobre la ejecución de los fondos concedidos.

3.- Dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en
el punto 5.4, de la Resolución N° 759, de 2003, de la Contraloría General, respecto a
la no entrega de nuevos recursos financieros a los coejecutores del Programa, sin
exigir, previamente, la rendición de los fondos ya concedidos con anterioridad a las
mismas entidades.
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4.- Registrar los gastos del Programa de
acuerdo con las finalidades según las líneas estratégicas de innovación, lo cual facilita
evaluar el cumplimiento de la ejecución de dichas líneas estratégicas.

El examen arrojó los siguientes resultados, en
relación a las observaciones que en cada caso se indica:

En relación al punto 1, referido a los Convenios
suscritos entre la Subsecretaría de Economía y los coejecutores, en el año 2008, se
puede señalar que, desde el inicio del Convenio, hasta su tramitación, transcurre un
tiempo considerable. A modo de ejemplo, se citan los siguientes Convenios:
CONICYT I N° 115, Subsecretaria de Agricultura (FIA) N° 250, MINEDUC N° 330, y
CONICYT II N° 399.

Lo anteriormente señalado, implica una demora
en la entrega de los recursos a los coejecutores, con el consiguiente retraso en el
inicio de los proyectos. El siguiente cuadro muestra la situación descrita:

ORGANISMO
COEJECUTOR

EJECUTADO
(M$)

DECRETO
N °

FECHA
CONVENIO

FECHA
DECRETO.

FECHA
TRAMITACIÓN

MIDEPLAN (1CM) 1.941.246 116 21.01.08 22.04.08 19.06.08
INNOVA CHILE 23.603.852 91 28.02.08 20.03.08 16.05.08
CORFO 6.280.458 93 21.01.08 25.03.08 16.05.08
CONICYT I 15.247.510 115 10.03.08 22.04.08 09.07.08
SUBSECRETARIA
DE AGRICULTURA (FIA) 1.557.286 250 26.06.08 02.07.08 24.10.08
MINEDUC 1.521.928 330 13.08.08 12.09.08 17.12.08
CONICYT II 1.690.618 399 21.10.08 20 11.08 30.12.08
SUBDERE 20.226.720 699 18.06.08 - -

TOTAL 72.069.618 - - - -

Con respecto al punto 2, acerca de la
presentación de los Informes Financieros y Técnicos del año 2008, se comprobó que
los coejecutores dieron cumplimiento en forma parcial a los plazos de entrega de los
informes cuatrimestrales, señalados en el punto cuarto de los convenios. El siguiente
cuadro describe la situación mencionada:

COEJECUTOR PLAZO
ENTREGA
PRIMER

INFORME

ENTREGA
REAL

PRIMER
INFORME

PLAZO
ENTREGA
SEGUNDO
INFORME

ENTREGA
REAL

SEGUNDO
INFORME

PLAZO
ENTREGA
TERCER
INFORME

ENTREGA
REAL TERCER

INFORME

INNOVA CHILE 12.05.08 06.06.08 10.09.08 10.08.08 30.01.09 30.01.09
CORFO 12.05.08 21.07.08 10.09.08 22.08.08 30.01.09 30.01.09
SUB.	 AGRIC.-
FIA

12.05.08 - 10.09.08 - 30.01.09 23.01.09

MIDEPLAN	 -
ICM

12.05.08 09.07.08 10.09.08 11.08.08 30.01.09 30.01.09

MINEDUC 12.05.08 - 10.09.08 - 30.01.09 03.02.09
CONICYT 12.05.08 31.07.08 10.09.08 15.08.08 30.01.09 04.02.09
MINEDUC 12.05.08 - 10.09.08 30.01.09 03.02.09
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En relación al punto 3, la Subsecretaría de
Economía ha cumplido con la obligación de rendir cuenta de la inversión de los fondos
concedidos a los coejecutores, quedando un saldo de $ 26.333.849.599.- pendiente
por rendir, del total de $ 72.069.618.000, entregados en el año 2008.

CUADRO RESUMEN DE LAS RENDICIONES

COEJECUTOR
TOTAL

PRESUPUESTO
($)

EJECUTADO
($)

RENDIDO ( $ )
SALDO POR
RENDIR ( $ )

% RENDIDO

INNOVA CHILE 23.659 810 000 23.603.852.000 23 150.599.932 453.252.068 98 %
CORFO 6.373.914.000 6.280.458.000 5.305.338.480 975.119.520 84 °/o
CONICYT I y II 16.938.128.000 16.938.128.000 13.399.262.000 3.538.866.000 79 °/o
MIDEPLAN ( ICM) 1.941.246.000 1.941.246.000 1.939.121.850 2.124.150 99 %
SUB. AGRIC. (FIA) 1.557.286.000 1.557.286.000 1.537.074.289 20.211.711 99 %
MINEDUC — ICM 1.521.928.000 1.521.928.000 404 371.850 1.117.556.150 27 %
SUBDERE 20.226 720 000 20.226.720.000 0 20.226.720.000 0 °/o
TOTAL 72.219.032.000 72.069.618.000 45.735.768.401 26.333.849.599 63 (Yo

La Subsecretaría registró en cuentas de gastos
patrimoniales la totalidad de las transferencias entregadas, ascendente a
$ 72.069.618.000.-, debiendo registrarse los fondos por rendir, en la cuenta de activo
Deudores por Rendiciones de Cuenta, por un monto de $ 26.333.849.599, con el
objeto de controlar las rendiciones que se encuentran pendientes por parte de los
coejecutores. Todo ello, de acuerdo con el oficio circular N° 60.820, sobre normativa
contable, de este Organismo de Control.

En relación a lo consignado en el punto 4, se
comprobó que las rendiciones de cuentas de los coejecutores aún no son informadas
a la Subsecretaría de Economía, según la clasificación de línea prográmatica de su
presupuesto. La situación obliga a la Subsecretaría a adaptar los gastos informados a
los subtítulos, items y asignaciones del Presupuesto.

CONCLUSIONES

En atención a lo expuesto, cabe concluir que la
Subsecretaría de Economía deberá implementar las acciones, que le permitan superar
las observaciones contenidas en el Informe N° 227, de 2008, de esta Contraloría
General, las cuales serán verificadas en una futura auditoría al Programa Fondo de
Innovación para la Competitividad.
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